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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE CONDICIONES 
DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC001-2021 

 
OBJETO: “CONTRATAR UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES PARA EL SUMINISTRO DE PERSONAL 
QUE PRESTE EL SERVICIO DE LIMPIEZA, ORNATO, JARDINERÍA, CAFETÍN DE OFICINAS, RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS, Y MANTENIMIENTO DE LOS CAMPUS, CUZ, CERES Y DEMÁS INMUEBLES ALTERNOS UTILIZADO 
POR LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Oswaldo Arias Sierra, Representante Legal Grupo Gestión Empresarial Colombia S.A.S, mediante correo 

electrónico remitido el 24 de febrero de 2021 a las 10:51, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, al darle lectura a la observación planteada nos permitimos manifestarles que la entidad solo 
exige para la habilitación de la capacidad técnica, entre otros requisitos, probar experiencia en el SUMINISTRO 
DE PERSONAL, No obstante, sea cual fuere la naturaleza de la persona jurídica interesada en el proceso, deberá 
cumplir con el requerimiento impuesto por el Ministerio del trabajo, para prestar este tipo de servicios. 
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OBSERVACION N° 2 

 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, la entidad le aclara que no estamos obligados a seguir los lineamientos del decreto 1082 de 2015, en 
atención al principio de autonomía universitaria, lo cual lo excluye de la responsabilidad de adelantar procesos conforme 
a la Ley 80 de 1993, y le permite a los entes universitarios reglamentar los procesos y procedimientos contractuales. 
 
Adicional a lo anterior, por la naturaleza del servicio a contratar y teniendo en cuenta el tipo de institución la experiencia 
es determinante, no obstante, se puede apreciar que lo requerido no se configura como una exigencia 
desproporcionada, por lo tanto, no se acepta su solicitud. 
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OBSERVACION N° 3 

 

 
 



 

 
DIVISION DE CONTRATACION 

 

 

 
 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

4     4 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante la entidad acepta parcialmente la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos 
definitivos. 
 
OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, no es procedente su solicitud, toda vez que la responsabilidad de la entidad para la asignación 
de puntaje por calidad no puede ser efectivamente verificada en un documento que contiene un compromiso 
futuro. 
 
 
Montería, 01 de marzo de 2021 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ESTELA BARCO JARAVA 

Jefe División de Contratación 


